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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00244-00 

Téngase en cuenta la respuesta dada por el centro de conciliación, de donde 

se advierte que no se ha culminado el trámite. 

 

A fin de continuar con el respectivo trámite procesal y con fundamento en lo 

normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la 

parte ejecutante, a fin de que proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente, esto es, dando cumplimiento a lo dispuesto en proveídos 

adiados 6 de mayo de 2019 y 28 de enero de 2020, notificando al extremo 

ejecutado. 

 

Concédase el término legal de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia para que proceda de conformidad, so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones allí impuestas.       

 

Secretaría, contabilice los términos y una vez cumplidos, ingrese el proceso 

al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

 
DDG  
 JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 065 hoy 15 de diciembre de 2020, a las 
8:00 A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 




